
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 9 de junio de 2022 
Ref: UE 3/2022/AP 

 
 
Asunto: Directiva ETS: votación en el pleno. Cancelación reunión ECSA prevista para 
mañana 
 
Muy Srs. nuestros: 
 

El miércoles, 8 de junio el pleno del Parlamento Europeo votó las enmiendas propuestas por el 
Ponente de la Comisión de Medioambiente y por otros eurodiputados a la propuesta de la Comisión 
Europea para la modificación de la Directiva ETS, que prevé la inclusión del transporte marítimo 
en el sistema de comercio de derechos de emisión de carbono. Como les informamos en la circular 
UE 1/2022 (ver aquí), la comisión parlamentaria de medioambiente (ENVI) proponía un 
endurecimiento de la propuesta de la CE mientras que algunos eurodiputados habían propuesto 
otras enmiendas que, en general, iban encaminadas a suavizar la propuesta. 
 
Sin embargo, después de votarse todas las enmiendas, se ha resuelto: 

1. Rechazar la propuesta de la comisión parlamentaria de medio ambiente (ENVI) al 
completo.  

2. Que se vuelva a discutir una nueva propuesta en dicha comisión para una nueva 
discusión en el pleno. 

 
Según ECSA, lo sucedido es muy inusual en normas de esta importancia. Además, y en vista de 
que finalmente no se ha adoptado ninguna enmienda definitiva, se cancela la reunión prevista 
para el viernes, 10 de junio en la que ECSA pretendía explicar lo aprobado finalmente. 
 

El rechazo de la propuesta parece motivado por la aprobación de una enmienda que establecía 
un ETS diferenciado para las emisiones del transporte por carretera y los edificios y que se 
posponía su aplicación hasta 2029. 
 
Muy cordialmente, 
 
Elena Seco 
Directora General 
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